
  

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021 
 
Ref. Efectividad de la garantía real – Auto suspende proceso  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00106-00 
 
De conformidad con el documento obrante en el archivo 005 del 
expediente digitalizado, el Despacho dispone:  
 
1º. Tener por notificado por conducta concluyente de la orden de 
pago proferida en su contra, al demandado Hernán Villamil 
Pinzón, acorde con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
301 del C.G.P.  
 
De haber lugar a ello, una vez se reanude el trámite, deberá 
contabilizarse el término con que cuenta el deudor para pagar la 
obligación y formular excepciones.  
 
2º. De conformidad con la solicitud elevada por las partes, y a la 
luz de las disposiciones del artículo 161 ibídem, se SUSPENDE 
este asunto hasta el 8 de febrero del año 2022.  
 
Permanezcan las diligencias en la Secretaría del Despacho a 
disposición de las partes durante el término de suspensión.  
 
Notifíquese, 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 183 fijado hoy 9/12/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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